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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En providencia del 28 de agosto de 2023, notificada por estados Nro. 139 

del 29 de agosto de 2023, se requirió a la parte interesada para que 

notificara a la parte demandada, en el término de treinta (30) días, so pena 

de declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en virtud de 

lo dispuesto en el Art. 317 del Código General del Proceso. 

 

A pesar del requerimiento por desistimiento tácito, la parte interesada hizo 

caso omiso, y teniendo en cuenta que el término concedido se encuentra 

ahora fenecido, sin que se haya cumplido con la carga impuesta, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO la presente 

demanda ejecutiva instaurada por Tóner e Impresiones Rapisuministros 

S.A.S. en contra de Álvaro de Jesús Ruiz Agudelo, según lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Levantar la medida de embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble ubicado en la Carrera 24 A 59 B 07 de Medellín Antioquia, 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 01N-371817 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte, de propiedad del 

demandado Álvaro de Jesús Ruiz Agudelo. No se librará oficio por cuanto la 

medida no se perfeccionó. 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Tóner e Impresiones Rapisuministros  

S.A.S. 

Demandado Álvaro de Jesús Ruiz Agudelo 

Radicado 05001-40-03-013-2021-01380-00 

Auto Interlocutorio No. 3800 

Asunto Termina por desistimiento tácito 
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TERCERO: Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 8 del 

artículo 365 del C.G.P.  

 

CUARTO: Por la Secretaría y a costa de la parte accionante, procédase al 

desglose de los documentos que sirvieron como base de recaudo con la 

constancia de haber sido terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

QUINTO: En firme el presente auto procédase al archivo de las diligencias, 

previa anotación en el sistema de gestión Judicial. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  173          Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy __08 DE 
NOVIEMBRE DE 2023_ __________                __   
a las 8:00 A.M. 
 

Eliana María Ospina Londoño 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
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